
CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

Resolución de 15 de enero de 2024 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
La Paz por la que se procede a la corrección de errores en relación con la Resolución 
de Adjudicación Prórroga 4ª P.A. 40/2019. 

Detectado error material en la Resolución de Adjudicación precitada, se procede a su 
rectificación y en base al artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y: 

Donde dice: 

Plazo de ejecución 
29 de febrero de 2024 
hasta 28 de marzo de 
2025 

Debe decir: 

Plazo de ejecución 
29 de febrero de 2024 
hasta 28 de febrero de 
2025 

EL DIRECTOR GERENTE 
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